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PRODUCCION DE SEMILLA BASICA EN COLOMBIA 

Ing. Alejandro Mendoza O. * 
Ing. Frcddy Victoria L. ** 

1. QUE ES LA SEMILLA BASICA? 

Semilla básica o fundamental (material bás ico) es la que se 

produce bajo 

manteniendo su 
la supervisión de un programa técnico, 

identidad y pureza gené tica específica y que 

puede entregarse a los productores para aumento y uso de 

producción de semilla registrada o certificada. 

2. INTRODUCCION 

La producción de semilla es un programa integral tendiente 

al incremento de la productividad agrícola de cualquier país. 

Uno de los fund amentos a considerar es la disponibilidad de 

variedades mejoradas, lo cual es válido si se tiene en cuenta 

que los resultados obtenidos en los aumentos de producción 

se deben a la utilización de semillas de materiales mejorados 

que cumplan con los requisitos de pureza varietal y calidad , 

entre otros. 

Los programas de producción de semilla certificada se iniciaron 

en Colombia en 1965. En este año el Gobierno Nacional 

promulgó el 

la entrega 

Decreto No. 

de materiales 

140 mediante el cual se reglamentó 

básicos. Para esta función se 

responsabilizó al Instituto Colombiano Agropecuario - 1 CA, 

única entidad oficial que adelanta programas de mejoramiento 

genético de cultivos en el país. De esta forma, se sentaron 

las bases para la iniciación de un programa organizado y técnico 

de producción de semilla certificada. 

* Director. División de Semillas. ICA. Bogotá, Colombia. 
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La Hesoludón 438 de l!)77. l'eglamentó la distribución de las 

semillas búsÍcas producidas por el ICA y designó a las 

Divisiones de Semillas y de Agronomía la función de distribuir 

los mutel'iales básicos, de acuerdo con un plan nacional de 

producción de materiales búsicos, elaborado con base en la 

dellllln da que de estos ma teriales presen tasen los productores, 

debida.l1cnte registrados ante el ICA. 

Finalmente la Hesolución 2439 de 1984. asignó a la División 

de Centros y Estaciones de la Subgerencia de Investigación 

y Transferencia. la función de ejecución. coordinación y 

evaluadón de las actividades, producción de semilla básica 

y adoptó el documento "Organización y funcionamiento de las 

actividades de producción de semillas básicas" en el cual se 

establece la organización. estructura, objetivos y 

responsabilidades tanto 

y ejecución, como a 

a nivel de los sitios de programación 

nivel de la Unidad de dirección. 

coordinación y supervisión. 

Es política del ICA que las semillas certificadas sean producidas 

y distribuidas por el sector privado, en todas aquellas especies 

en las cuales las circunstancias lo permitan y dejar a la entidad 

oficial lo relacionado con la orientación y control de dichas 

actividades. lo mismo que la producción de semillas, materiales 

básicos y de aquellos cultivos de importancia económica en 

los cuales. por lo menos inicialmente, los particulares no tengan 

interés o no alcancen a abastecer la demanda. 

3. JUSTIFICACION DEL PROGRAMA 

3 . l. Se establece un mecanismo de trabajo lógico para el 

programa de certificación. 

3.2. Se planea racionalmente la producción de material básico 

de acuerdo con las áreas que se siembran en el país, 

el número de productores y los semestres permitidos 

para cada ciclo y renovación del material . 
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3.3. Los productorés planean las cantidades de semillas 

a producir con base ', en la demanda. 

3.4. ' El :; incremento ' en . · número de productores, cultivos. 

variedades y cantidades de semilla así lo exige. En 

1965 ' una sola compañía produjo ,500 toneladas de semilla 

hibrida de maíz. En .. la actualidad 54 compañías 

producen 80.899.216 kg de semilla de hibridos y 

variedades registradas 

cebada, frijol, avena, 

y lIIaní. 

de maíz, . sorgo. soya. tri¡:;o. 

arroz. papa, ajonjolí, algodón 

3.5. El pals posee una ,legislación que establece la obligación 

de renovar los materiales básicos al término de un 

determinado número de generaciones. 

3.6. Colombia posee productores y agricultores progresistas 

que conocen la importancia de producir y sembrar semillas 

que Úe~e~ u~ ' ~rigen genético conocido.: . 

3.7. El Ser,viciq de ~emillas cuenta con personal entrenado 

y ,de dedicación exclusiva a estas actividades. A su 

. vez. este. , pe~sonal p~!see el respaldo de orientación técnica 

de los fitomejoradores del ICA con quienes es posible 

integrar conocimientos y equipos. en beneficio de la 

producción de semilla básica. 
, : . 

4. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

'. -

4.1. Producir SenJilla Básica 

4.2. Darle una mejor organización a 
, \ 

suministro de materiales básicos 

la 

de 

l •• 

producción 

acuerdo con 

y 

el 

Artículo 60. del Decreto No. 140 de 1965. Allí se 

"La semilla de los materiales básicos 

destinada a la ' . multiplicació'n deberá comprarse 

dl'rectamentc del cI'iadet>ó ' y su multiplicación podrá 

hacerse hasta poi; tres 'veces, ' luego de - 16 cual deberá 

'adquirirse ri(ieva semiÚa del criadero". 
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4.3. Fucilital' la dedicación exclusiva de los fitomejoradores 

11 sus pl'ogromlls de investigación. 

4.4. Reulizlll' un trabajo de equipo entre investigadores, 

técnicos del programa de producción y certificadores 

de semilla. Esta forma de trabajo organizará de una 

mcjol' IlHlnCrU In producción y entrega de materiales 

búsieos . 

.J. 5 . A plkur a nivel comercial, In tecnología generada por 

los Programas de investigación. 

4. ti. Gencral' ingresos para el Instituto, utilizando los recursos 

físicos. humanos y financieros disponibles. 

5. PHOCEDIi\IlENTO GENERAL 

5 . I . Planeación 

Con base en las solicitudes de semillas básicas que hacen 

los productores de semilla certificada. con seis meses 

de anticipación. la División de Semillas elabora un plan 

de la mismas y 10 envía a la Unidad de Producción de 

Semillas Básicas de la División de Centros y Estaciones 

del Instituto. para que adelante las siembras 

correspondientes. 

5.2. Control de los Campos de Producción de Semilla Básica 

Establecido el plan de producción de semillas básicas. 

la unidad de producción de estos materiales. por 

intermedio del Servicio de Certificación de Semillas. 

efectúa el control de la calidad de los campos destinados 

a semilla básica. 

La certificación de semillas es el sistema establecido por 

el Gobierno para la supervisión de la calidad de la semilla 

proveniente de materiales mejorados. de tal manera que 

se mantenga la identidad y pureza genética original y 

se cumplan ciertos parámetros físicos. fisiológicos y 

sanitarios, indicativos de buena calidad. 

140 



Las actividades para el control de los campos de 

producción de semilla básica comprende n: 

a) Inspección ti cultivos de multiplicación. 

b) Supervisión a plantas de beneficio y almacenamiento. 

c) Toma y anál isis de calidad de las muestras de semilla. 

d) Pruebas de verificación genética . 

a) Inspección a cultivos de multiplicación de semillas 

básicas. 

Esta inspección comprende las acti vidades 

desarrolladas desde la inscripción de los campos 

hasta la cosecha, las cuales están contempladas en 

las diferentes resoluciones del Ministerio de 

Agricultura. 

Inscripción de campos 

Los campos deben inscribirs e treinta (30) días 

después de su siembra utilizando el formato de 

Anexo 1. 

Visitas de inspección de cultivos 

Por norma general deben practicarse, como mínimo 

tres visitas en las siguientes etapas del período 

vegetativo: 

Establecimiento 

Floración y 

Maduración 

Durante estas etapas s e evalúa el estado general 

del cultivo, se determina pureza genética, sanidad, 

descanso, aislamiento. el origen de la semilla 

usada como base para su multiplicación. y se 

define su aprobación. 

Para la inspección de los campos se utiliza el 

formato que muestra el Anexo 2. 

En el caso de que el cultivo de multiplicación, 

objeto de inspección no cumpla con uno o varios 
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de los l'cq uisi tos relacionados con las normas 

vig"cntes (origen de la semilla utilizada u otro 

cualq uiern de los antes mencionados). el técnico 

l'espcl1sablc ante el Servicio de Certificación deberá 

proceder al rechazo de su producción para semilla 

básica. 

b) Supervisión de plantas de beneficio de semilla básica. 

Una vez cosechados los materiales en el campo y 

si son aprobados para semilla básica. son llevados 

n las plantas de beneficio para ser sometidos a un 

proceso que comprende las siguientes fases: 

pl'elimpieza. secado, clasificación . tratamiento. pesaje, 

empacado y finalmente almacenamiento. 

Cuando lo considere necesario, el técnico de 

Certificación debe informal' de su visita al jefe 

de planta mediante el uso del formato denominado 

"Con trol de plantas 11 Anexo 3. 

c) Toma y análisis de calidad de las semillas 

l. Toma de muestras: 

Las muestras son tomadas por un técnico del 

Servicio de Certificación, en las plantas de 

beneficio conforme a las metodologías establecidas 

en las "Reglas Internacionales para ensayos de 

Semillas" . 

La práctica del muestreo se " hace sobre lotes 

individuales clasificados, sin tratar, debidamente 

identificados por un número, de tal manera que, 

cualquier saco o bulto del mismo puede ser objeto 

de muestreo. 

La muestra de envió debidamente identificada 

con el número de lote, especie, variedad ó 

hibrido , productor . campo de origen, clase y 

fecha, es llevada directamente por funcionarios 
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.., 

del Servicio. el mismo día. al Laboratorio Regional 

de Análisis de Semillas . 

Análisis de calidad 
Se procede 

vigente en 

Ensayos de 

de acuerdo 

las "Reglas 

Semillas" del 

con la metodologia 

Internacionales para 

ISTA. Sin embargo. 

l<lti tolerancias en cuanto al análisis de pureza. 

número de semillas por kilogramo de mezclas 

varictales. otros cultivos y malezas. porcentaje de 

humedad y porcentaje de germinación. están de­

terminados para cada especie por las diferentes 

resoluciones que al respecto expida el Ministerio 

de Agricultura. 

Cuando la muestra llega al laboratorio de análisis. 

inmediatamente se procede a su radicación 

en el formulario "Registro de Muestras de 

Laboratorio" 

consecutivo 

muestras 

(Anexo 4) Y se le asigna un número 

de orden para análisis. 

que llegan deben 

Todas las 

analizarse 

preferentemente el mismo día. o a más tardar 

al día siguiente. 

Las muestras para análisis se iden tifican sólo 

Oo . 

C 

." , 
.; . 

por el número de orden. para garantizar una : I 

mayal' imparcialidad. 

Una vez radicada la muestra pasa a un sitio 

de espera y permanece allí hasta que le llegue 

el t urna de análisis. 

Los resultados de los análisis se consignan en 

la tarjeta "Resultados de Análisis de Semillas". 

los cuales difieren en color dependiendo de 

la clase de semilla analizada. 

En el momento de realizar la homogenización 

y división de la muestra objeto de análisis. se 

toma un duplicado de la misma de acuerdo oon 
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la !1wtodolog"íu del ISTA en las "Reglas 

Internacionules paru Ensayos de Semillas". Estll 

se almucenu por seis meses. de tal manera que 

sean minimizados los cambios en la calidad de 

la semilla. 

3. Entrega de resultudos y marbet.cs 

Una vez que se tienen los resultados de los 

análisis practicados a una múestra numerada 

de semilla se procede a llenar con ellos el formato 

"Resultado Oficial de Análisis de Semillas" (Anexo 

5) Y se envía inmediatamente a la Unidad 

de Producción de Semilla Básica. Con los . 

resultados se hace entreg'a de los marbetes 

correspondientes, si la semilla cumple los 

requisitos de calidad exigidos por las normas. 

El marbete (blanco para básica) es la garantía que 

ampara la movilización y comercialización de 

la semilla en el territorio nacional. Por otra 

parte, es un indicativo que le dice al productor 

que ésta ha sido inspeccionada tanto en campo 

como en planta y que reúne los requisitos de 

calidad que establecen las disposiciones 

Colombianas al respecto. 

4, Rechazos y reclasificaciones 

Cuando la muestra analizada no ' cumple con los 

requisitos exigidos en las normas, el lote de 

semilla que ella representa debe descartarse ccr 

mo semilla básica, Igualmente. en este caso se 

envía al productor el formulario " Resultado 

Oficial de Análisis de Semillas" diligenciado, 

indicando el hecho al productor, 

5. Colocación de los marbetes 

Los marbetes son colocados por el productor en 

cada bulto o saco de semilla de tal manera que 
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no se destruya 

nipuleo y pueda 

o desprendo durante el ma-

leerse facilmente todo el 

contenido de los mismos. (Anexo 6). 

6. Pruebas de verificación genética 

Consiste en la inspección de parcelas de campo 

sembradas con muestras de semilla provenientes 

de campos de multiplicación con el fin de 

determinar su pureza e identidad genética. Para 

comparar se incluyen 

muestras auténticas de 

parcelas sembradas con 

la variedad o híbrido 

objeto de análisis. Estas pruebas pueden 

adelantarse antes de la certificación del material. 

o después. como una forma de control posterior. 
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Anexo' 1 

'f}@¿~ SOLICITUD DE CE RTI FICAC I ON 
SERVICIO DE 

l. 
CERTIFICACION DE SEMILLAS 

O CE~T"IC.O' O UNr. 
CULTIVO : 

CLASE O REGIS IIUOA. TIPO O HlelUDO 
NO" fjqE o "UJ.C(RO: 

O e&SIC. O '&~I(D&D 

2·"0"0qE DEL P~OO"CTOR 
3. R(CISTRO DE PRODUCTOR "0 . 

'·OIO(CCIOI< POsr'L 
~. TELHONO 

6. I<O"OR( OE L & FINCA 
T. VBIC'COONlvEREO'1 

e "'VNICIPIO 
9·0E'&RI&"ENTO 

10· ORIGEN DE LA SEMILLA A SEMBRAR 
.·eL&SE ~'PROOUCTOR (. AEC . PROO N • . •. PRooucelOll EN ,·lOrE. Na ' . 11<0 

II · SuPER,., ... SrIt.l9R&R: (tUS , ) IZ·FECHA .PAO .... &01 DE SIE"OR' "·SIEI.IORA DEL AROlSI '''TE",ORIES I EN EL LOTE & CERTIFICAR 

I.· .. O .. O~E OH E"CARClOO DE LO FINCA ".NOI.IORE OE OTRl PERSO'" CO .. OUIEN ENTCNOERSE 

16 . OIR[eCIO" On'UAO' P'~' LLEC'.' LI "NCI,IIIOTE LOS DATOS out CREA .. 15 UTlLES . TALES cOila C&RRET[R'.eU""o.~I.IS. nC .1 

IT.NOI.IORE O "UI.IERO OEL LOTE O(I<TRO DE L' FIN,,: 

NOTA : 018UJE 'L OORSO DE [ST( fORWUL'RIO UII CROQUIS DEL lOr( INOIC'''OO PUNTO S DE REFERENC" y SIEl.laR.s AL~EOEOOR. 

18· Wf COI.IPRO"ETO' CUI.IPlI~ eolol EL RECL."(NTO soaRE CERTlFICACION. DE SEMILLAS y eOH lOS REOUISITOS TECNICOS ESPE · 

CIFICOS PIR' EL CULTI'O SOLlClTAOO 'SI eouo. PiCAR LOS DERECHOS CORREsPONDIENTES . 

FECHA : FIRMA 

FOR.., .. ~ • 11 
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19· CROQUIS OEL LOTE 

-

l O· 
OB SE RVACIONES : 

'. 
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Ir 

~ 

~ 
o 
Ir .. 

· Anexo 2· 

-B'@~ No. 

S!:RvICIO 
INSPECCIONES DE CAMPO 

Sr"ILLAS 

FECHA VISIU No. 'I\OOUCTOR COIITRAfISTA 

~PAIlTA"(lHO Io/UHICIPIO FINCA 

LOTE 
rilE" OlASI CULTIVO VAIIIEOAO o HIDlllOO LINEA 

Io/(lClA "'A'''ErAL ~rEZClA OTilAS E S ~ECIES CONTENIDO DE: "ALEZAS 

PI/KA . PI/ H& . DALTO DWEDIO De&JO 
Io/&LEZAS HOCIVAS Aff1'tOZ ROJO E"HRIo/EOADES 

PI/ HA . PI/ HA . PI/HA . 
Io/AIICHITEZ PLA"T& FUE'IA DE TI PO HE"OIlA5 (1o/ITlENOO POLEN 

PI/HA . .... .... 
IoIAZOIICAS : ESuOO GEHEIIAL 

FUE"A DE TI~O % 
OCUEHO D"EGULAR DIo/ALO DUOOJAS .... 

OISERVACIONES : 

~IIOOUC rOIl TECHICO I e A 

ICA • O;ViSIC'lIl Cornunicaci6n Hu,al • 1977 fORIo/A ) - z Z 5 
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ANEXO 3 

No. 

n ~--S;L~ CON TR Ol DE PLANTAS 
5fRV efRTlr H~ILLlS 

PRODUCTOR 

FECHA VISITA 

085 E RVACIONES y RECOM E N DAC IONES 

o: 
o ... 
u 

" o 
o 
:r • 
::, . 
! 
" ir 
o 

TE CIIICO 5E\lILLl5 PPC;;¡IICTOIl I 
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>-' 
V1 ...... 

. 
I , 
/ 
¡ 

~80@~ 
D'V~ O( S[WILLAS 

REGISTRO 
s¡ .... tC'Q DE C[IItTf'ICACION 

'EC~l OE 
IAALt:STRA 

ORIGEN ~[CEPCIO" ESPECIE 
No . 

DIA ,,[5 AÑo 

I 

I l.. ":" - U1 V l~l on o e (.;omun lc.a Clon Ru,al. 197 7 

DE MUESTRAS DE LABORATORIO 

VARIEDAD 
LOTE CLASE ANA LIS IS 

HIBRIOO SOLICITADO 

REG IONAL No. 

OB SERVACIONES 

. ... 

! 

}> 
Z 
m 
X 
O 
l= 



"'INISTl"'IO O[ &.QJUCULTlU" división de semillas 

~U!lQERENCIA DE PRODUCCION AGRICOLA 
SERVICIO DE CERTIFICACION 

RESULTADO OFICIAL DE ANALlSIS DE SEMILLAS 

FECHA ANALlSIS ________ LABORATORIO __________ AÑO DE PRODUCCION -----

LOTE NIl ___ MARBETES Nos . ________ KG5. MUESTREADOS -----CLASE ______ _ 

FECHA MIALlSIS _________ _ 

CULTIVO ________ SEMILLA PURA __________ 010 

VARIEDAD _______ MATERIA INERTE __________ 010 

LOTE UD . ________ SEMILLAS OTROS CULTIVOS _____ Sem./Kq. 

o PRODUCTOR _______ SEMILLAS MALEZAS COMUNES _____ Slm./KQ. 

DIRECCION _______ SEMILLAS MALEZAS NOCIVAS _____ Sem./Kq. 

MEZCLA VARIETAL ________ S~m./Kq . 

HUMEOAD ______ % FECHA ____ _ 

GERMINACIOfl ____ Olo FECHA ____ _ 

OBSERVACIONES : ________________________________ _ 

REGIONAL No . ___ _ 

'00'" ).164 
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ANEXO 4 

- , .... --:::;::---. ,---.. 
~ · · ',-~3~·~ DIVISION DE SEMILLAS 

Loré No. SEMILLA BASleA DE FRIJOL IOZ 

VARIEDAD · PRODUCIDA POR: 

~Er.:HA ANAlISIS LABORATORIO: 

Sei,or Agrlcullor : 

El ICA cerlifico Que esto semilla cumple 

GermlflOciór. : 80 010 (mínimo) 

con los siguientes requisitos : 

Humedad \4 ':llo (máximo) 

Semilla puro : 98 °10 (mínimo) 

Semillas 01105 variedades 

Semil :os aIro, cultivos 

Sefl'llIos malezas 

o por 
O por 

O por 

Mo lerio Iner le 2 °/0 (móximo) 

Kg . (mo·ximo I 

Kg. (móximo) 

Kg. (móllmo) 

Semlllos deco lororlos por tx'~t~rios 5 pO' Kg., 

Poro conocer el resullado olicial de oncilisls de esto semilla, ,olicitelo 01 produc!o' 
indicando el núm~r" rl~1 '~I~ . 

OflGAIIIZ4CIOH y CONTROVFOR .. 4 J- ~=~ 
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